COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°04-2009

30 DE JUNIO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CUATRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL TREINTA DE JUNIO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°04-2009 del día 30 de junio del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- PUNTOS A TRATAR 

a. Nota Asociación Deportiva Belén Atletismo

b. Nota de Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén
c. Nota de Alcaldía oficio PP-02-2009
d. Plan Anual Operativo de la Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén

e. Entrega de certificados

f. Nota de recomendación de adjudicación Licitación Abreviada N°02-2009
g. Nota de recomendación de adjudicación Compra Directa N°20-2009
h. Nota de recomendación de adjudicación Compra Directa N°19-2009

i. Nota de recomendación de adjudicación Compra Directa N°21-2009

j. Solicitud de Servicios N°780 Limpieza  tanques
k. Solicitud de Servicios N°781 Compra de Materiales varios para mantenimiento

l. Solicitud de Servicios N°782 Equipo de Cómputo

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Extraordinaria N°04-2009 del día 30 de junio del 2009.

CAPITULO II
PUNTOS A TRATAR

ARTÍCULO 2
Se recibió nota con fecha 30 de junio del 2009, por parte de la Asociaron Deportiva Belén Atletismo, referente a una solicitud de ayuda para una capacitación en el centro de entrenamiento de la real Federación Española ubicada en Madrid España, para el señor Oscar Alvarez González y la atleta Ana María Porras Loría, a realizarse en el mes de julio.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Se acuerda por unanimidad recordar a la Asociación Deportiva Belén Atletismo que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, se encuentra imposibilitado legalmente para brindar ese tipo de ayudas.

ARTÍCULO 3
Se recibió una nota con fecha 24 de junio del 2009, por parte de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, referente a un Reclamo Administrativo, solicitando la devolución del dinero (121.500.00 colones) por pago de la compra de parabrisas y mano de obra correspondiente a la póliza  de seguro del INS de la microbús, misma que se encuentra bajo la Administración de la Asociación por medio de convenio. Lo anterior por la situación presentada de que una piedra quebró el parabrisas en una competencia de la Vuelta de la Juventud, en agosto del 2008, en el cantón de Grecia. El dinero ingresó al comité de deportes en efectivo y fue depositado en la cuenta corriente.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Se acuerda por unanimidad remitir nota a la Asistente Financiera, para que realice los trámites que corresponda.
ARTÍCULO 4
Se recibió una nota con fecha 29 de junio del 2009, por parte de la Alcaldía, según oficio PP-02-2009 referente a la Vuelta Ciclística, circuito Presidente, la misma dice textualmente:
La Alcaldía Municipal, recibió el oficio FECOCI 57-2009, con fecha 08 de marzo de 2009, de la Federación Costarricense de Ciclismo, en la cual solicitan colaboración por la suma de ¢4.000.000.00, para llevar a cabo la XLV Vuelta Ciclística Internacional a Costa Rica 2009, que se realizará del 16 al 29 de diciembre, así como suministrar un refrigerio para los ciclistas y la presentación y premiación de la etapa.

Sobre el particular, es necesario recordar que el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria 67-2006, del 14 de noviembre del 2006, para lo que nos interesa resaltar, tomó el siguiente acuerdo por unanimidad y en forma definitiva:
“…TERCERO: Indiciar a la Administración del Comité Cantonal de Deportes, que para el próximo año de darse nuevamente el evento de la vuelta ciclística en el cantón, se incorpore su financiamiento en el presupuesto ordinario del Comité Cantonal de Deportes.”

Con el fin de cumplir con lo acordado por el Concejo Municipal, esta Alcaldía remite copia del oficio de la Federación Costarricense de Ciclismo, con el fin de que se incorpore dentro de algún presupuesto extraordinario los recursos solicitados y que el Comité de Deportes por ser el órgano rector del deporte en el cantón, asuma su papel protagónico en la coordinación y realización de este evento.

La señora Lucrecia González hace la observación que no se trata de ¢4.000.000 cuatro millones, sino de tres, por lo que se debe hacer la corrección.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Se acuerda por unanimidad remitir a la Asistente Financiera para que valore la posibilidad de presupuestar ¢3.000.000.00 para la Vuelta Ciclística, circuito Presidente, que se ha realizado los últimos años en nuestro cantón.
ARTÍCULO 5
La Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén, presenta su Plan Anual Operativo 2010, aprobado en sesión ordinaria N°06, capítulo VII, acuerdo 4, en donde dice N°1 aprobar el Plan Anual Operativo 2010 y hacer entrega formal del PAO al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Remitir el informe del Plan Anual Operativo de la Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén al Área Técnica. SEGUNDO: Felicitar a la Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén por el esfuerzo realizado.

ARTÍCULO 6
Se reciben los certificados al mérito por haber obtenido el Primer lugar al Ciclismo de Montaña masculino y femenino, al ciclismo de ruta femenino, al Karate masculino y femenino, participantes en los pasados Juegos Deportivos Regionales del Suroeste de San José, III Edición.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTÍCULO 7
Se presenta el oficio AF-015-2009, por parte de la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, referente a la  Recomendación Licitación Abreviada 002-2009

Se presenta los antecedentes del expediente de la Licitación Abreviada 002-2009 denominada  ¨ Servicios de Transporte ¨, para su estudio y aprobación.

A) El 10 de junio de 2009, se procede a realizar la invitación a participar al concurso a los siguientes proveedores:

-Kawasmy Tours, S. A

-Transportes Fernando Zúñiga e Hijos, S. A

-Walter Jiménez Quirós

-Transportes Quesoller, S. A

-Autotransportes Barrantes Araya
-German Solano Castillo

B) Al cierre de recepción de ofertas, se cuenta con la propuesta económica de: Kawasmy Tours, S, A y German Solano Castillo.

C) Mediante oficio DJ-172-2009, de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén se procede a realizar la revisión legal del expediente, con las siguientes observaciones: 1. En la caso de la oferta de Kawasmy, debe presentar la certificación de la CCSS vigente, pues la que aportó en la oferta es de vigencia anterior, 2. para la oferta de German Solano además de la certificación de la CCSS, debe aportar copia de la cédula de identidad.

En lo que respecta a la garantía de participación, se hace la observación que el monto de la misma no se especificó y que se debe valorar si es indispensable solicitarla e salvaguarda del interés institucional. Lo cual debe aclararse mediante una nota.

D) Atendiendo las observaciones de la Dirección Jurídica, ambos proveedores procedieron a subsanar los aspectos señalados. En cuanto a la garantía de participación, se pude observar que efectivamente había un error involuntario en el cartel y que la intensión de la administración no era solicitar dicha garantía, pues no se considera necesario este requisito, por tanto en aplicación del principio de eficiencia se determina que para efectos de este concurso no se exigirá la garantía de participación a los dos oferentes que aplicaron. 

E) Una vez resueltos los aspectos antes mencionados y aplicando la ponderación descrita en el cartel de licitación, se recomienda adjudicar este proceso de la siguiente manera:

A la oferta presentada por Kawasmy Tours, S. A, los ítems número: 1, 2, 4 Y 5 en su totalidad de líneas y el ítem 3 en sus líneas 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5.

A la oferta presentada por: German Solano Castillo, el ítem 3 en sus líneas 3.6, 3.7.

Entendiéndose que los precios son unitarios y que el Comité contratará los servicios las veces que así lo requiera y según su disponibilidad presupuestaria. Por tanto no se tiene un monto total de la adjudicación, sino montos unitarios.

Se adjunta cuadro comparativo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Licitación Abreviada 002-2009 denominada  ¨ Servicios de Transporte ¨ A la oferta presentada por Kawasmy Tours, S. A, los ítems número: 1, 2, 4 Y 5 en su totalidad de líneas y el ítem 3 en sus líneas 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5. A la oferta presentada por: German Solano Castillo, el ítem 3 en sus líneas 3.6, 3.7. Entendiéndose que los precios son unitarios y que el Comité contratará los servicios las veces que así lo requiera y según su disponibilidad presupuestaria. Por tanto no se tiene un monto total de la adjudicación, sino montos unitarios.

ARTÍCULO 8
Se presenta el oficio AF-016-2009, por parte de la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, referente a la  Recomendación Compra Directa 020-2009

Se presenta los antecedentes del expediente de la Contratación Directa 020-2009 denominada  “Alimentación para actividad agasajo a delegación participante en los juegos deportivos nacionales del Caribe 2009”, para su estudio y aprobación.

A) El 25 de junio de 2009, se procede a realizar la invitación a participar al concurso a los siguientes proveedores:

“Pollos Krispy”

“Restaurantes AS”

“Pollo San Antonio”

Corporación de Alimentos el Rey, S. A “ Burger King”

Rey Edy, S. A “Church´s Chicken”

B) Al cierre de recepción de ofertas, se cuenta con la propuesta económica de: 

Edy Salas Barrantes “Pollos Krispy”

Hispanic Coalition, S. A “Restaurantes AS”

Guillermo Jiménez Rojas “Pollo San Antonio”

Corporación de Alimentos el Rey, S. A “ Burger King”

Rey Edy, S. A “Church´s Chicken”

C) Una aplicando la ponderación descrita en el cartel de licitación, se recomienda adjudicar este proceso a la oferta presentada por  a la oferta presentada por: Guillermo Jiménez Rojas, por un monto de ¢322.200.00.

Se adjunta cuadro comparativo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad adjudicar este proceso a la oferta presentada por  Guillermo Jiménez Rojas, por un monto de ¢322.200.00.

ARTÍCULO 9
Se presenta el oficio AF-017-2009, por parte de la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, referente a la  Recomendación Compra Directa 021-2009

Se presenta los antecedentes del expediente de la Contratación Directa 021-2009 denominada  “Compra de Artículos Publicitarios Programa Recreación”, para su estudio y aprobación.

A) El 22 de junio de 2009, se procede a realizar la invitación a participar al concurso a los siguientes proveedores:

Fabrica Nacional de Trofeos

Repsell Internacional

Trofeos Don Marcos


Efrén Castillo Flores

B) Al cierre de recepción de ofertas, se cuenta con la propuesta económica de: 



Repsell Internacional, S. A

B) Revisada la información presentada por el oferente, el mismo sobrepasa en su cotización, el monto presupuestado. Por tanto se recomienda declarar infructuoso el concurso.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad declarar infructuoso el concurso.
ARTÍCULO 10
Se presenta el oficio AF-018-2009, por parte de la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, referente a la  Recomendación Compra Directa 019-2009

Se presenta los antecedentes del expediente de la Contratación Directa 019-2009 denominada  “Servicios Profesionales de un Arquitecto o Ingeniero”, para su estudio y aprobación.

A) El 22 de junio de 2009, se procede a realizar la invitación a participar al concurso a los siguientes proveedores:

Ingenieros de Centroamérica

Dist. Y Soluciones Constructivas DISOCON, S. A

Ingeniería de Empaques, S. A

Marianela Venegas Venegas

Eddie Méndez Ulate

B) Al cierre de recepción de ofertas, se cuenta con la propuesta económica de: Eddie Méndez Ulate.

C) Revisada la información presentada por el oferente, y aplicando la ponderación descrita en el cartel, el mismo obtiene un total de 90 puntos. Por tanto se recomienda adjudicar este proceso a la única oferta presentada por el Arquitecto Eddie Méndez Ulate.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad adjudicar este proceso al Arquitecto Eddie Méndez Ulate.

ARTÍCULO 11
Se presenta la Solicitud de Servicios N°780 Limpieza  tanques sépticos del polidepotivo.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de Servicios N°780 Limpieza  tanques sépticos del polideportivo.
ARTÍCULO 12
Se presenta la Solicitud de Servicios N°781 Compra de Materiales varios para mantenimiento.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°781 Compra de Materiales varios para mantenimiento.

ARTÍCULO 13
La señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera informa que su equipo de cómputo fue necesario llevarlo a revisión técnica porque no quiso funcionar mas y están tratando de rescatar la información, se sospecha por la situación presentada que puede tratarse de un problema grave, por lo que solicita para agilizar y no entorpecer sus labores la aprobación la Solicitud de Servicios N°782 para un Equipo de Cómputo o bien para la compra del hardware que diagnostique la empresa encargada del mantenimiento. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de servicios N°782 para un Equipo de Cómputo o bien para la compra del hardware que diagnostique la empresa encargada del mantenimiento. 

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:30 p.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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